
 

 
 

     Radicación n.º 11001-02-30-000-2023-00163-00 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Se ADMITE la acción de tutela presentada por Rafael Ángel 

Rojas Negrete contra la Unidad de Administración de Carrera 

Judicial del Consejo Superior de la Judicatura y la 

Universidad Nacional de Colombia. 

 

Comuníqueseles el inicio de la presente acción, enviándoles 

copia del escrito que la contiene, a fin de que dentro del término 

de un (1) día se pronuncien acerca de los hechos allí descritos. 

 

Entérese del trámite por un medio expedito a los 

participantes del concurso de méritos para proveer cargos de 

funcionarios de carrera de la Rama Judicial – Acuerdo PCSJA18-

11077 de 2018 (Convocatoria n.º 27). 

 

La Secretaría deberá certificar si sobre el asunto se surtió o 

se surte algún trámite ante esta Sala. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

LUIS ALONSO RICO PUERTA 

Magistrado 
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